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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2023-00007-00     
DEMANDANTE: SERVIREENCAUCHE CÚCUTA S.A.S.                                  
DEMANDADO:   SAUL HERNANDO CASTELLANOS BAYONA 

                                                           
San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro.   

 
Ante la solicitud del apoderado judicial de la parte actora de ordenar la 

inmovilización del vehículo de placa SWN560, que es objeto de medida cautelar 

en este ejecutivo, el Despacho luego de estudiar el certificado de tradición 

allegado del mismo, ordenará requerir a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca, sede operativa de Cota, con el fin de que proceda a remitir el Acto 

Administrativo con que se registro la orden embargo del precitado vehículo, toda 

vez que la información plasmada en el certificado de tradición obrante en el 

archivo virtual: 70SolicitudLibrarOficioInmovilizacionVehiculoParteActora0007, no 

aclara por cual juzgado de la ciudad de Cúcuta fue decretada la medida cautelar 

de embargo, retención y posterior secuestro.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: REQUERIR al Director de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA, sede operativa de COTA, en cumplimiento 

de lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

San José de Cúcuta, abril 8 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente demanda, 
venció el pasado 2 de abril hogaño, sin que el apoderado judicial de la parte actora realizara 
manifestación alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 
CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

 

PROCESO:         RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL                                 
RADICADO:       540014003006-2024-00195-00 
DEMANDANTE: EDGAR VASQUEZ RIVERA  
DEMANDADO:   EDGAR RUBIO FLOREZ 
                                    

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la presente demanda 

declarativa de Responsabilidad Civil Extracontractual, si no, se observara que 

dentro del término concedido para subsanar la misma, el apoderado judicial de la 

parte actora no allegó escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se 

observa en la constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar 

a devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mayor cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2024-00269-00     
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   LUCY ELENA SOLANO SOLANO 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda, instaurada por el BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A., entidad que actúa a través de apoderada judicial, contra 

la señora LUCY ELENA SOLANO SOLANO, identificada con C.C. No. 37.367.466 

para resolver sobre su admisión. 

 

Sería del caso proceder a ello sino se observara que, las pretensiones de la 

demanda teniendo en cuenta capital más los intereses moratorios pretendidos 

desde el 10 de septiembre del año 2023 hasta el día de la presentación de la 

demanda, ascienden a DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE 

($215.000.000,00); valor que supera los 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, razón por la cual este Juzgado no es competente para conocer de la 

demanda instaurada. De lo que deviene inexorablemente, de conformidad con los 

Artículos 25 y 26 del Estatuto Procesal Civil en concordancia con el Artículo 90 del 

mismo Estatuto, rechazarla de plano y ordenar su remisión al juzgado competente. 

  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

       RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordénese el envío del expediente a la Oficina Judicial, para que 

sea repartida ante los señores Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad, previas 

las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador 

correspondiente y el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del 

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2024-00273-00 
DEMANDANTE:   FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.                               
DEMANDADO:     ÁNGELA MEDINA TRUJILLO y  
                              ALEXANDER DIAZ CONTRERAS.  
                                                                   

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a ella, 
se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

 
1º. Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, debido a 

que con la pretensión cuarta la apoderada judicial de la parte actora estaría 
pretendiendo el doble cobro de honorarios en el caso de que se demuestre que la 
entidad hubiese cumplido con lo estipulado en el artículo 2° de la Resolución No. 01 
de 2007 del Consejo Superior de Microempresa o, con el doble cobro de intereses 
en caso de que no demuestre el cumplimiento de lo estipulado en el precitado 
artículo segundo de la Resolución anteriormente indicada, lo que, en todo caso, 
llevaría a que se pretende el doble cobro de honorarios o de intereses, situación no 
permitida en nuestra legislación, razón por la cual se deberá adecuar el acápite de 
pretensiones de esta demanda, so pena, del rechazo de la misma.  

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 numeral 
4° y 90 del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         RESTITUCION BIEN INMUEBLE ARRENDADO –Verbal 
                            sumario-. 
RADICADO:        540014003006-2024-00274-00     
DEMANDANTE: JESUS DAVID LOPEZ PARRA  
DEMANDADO:   OSCAR MENDOZA REINA 

 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

Estudiado el libelo demandatorio y sus anexos se observa lo siguiente, en 

cuanto a los requisitos de la admisión de la demanda:  

 

1°. Teniendo en cuenta que el contrato fue realizado de forma verbal, la 

apoderada judicial de la parte actora no da cumplimiento a la primera regla del 

artículo 384 del C.G.P., en cuanto no se allegó la confesión del arrendatario hecha 

en interrogatorio de parte extraprocesal acerca de la existencia del contrato de 

arrendamiento alegada por la parte demandante, tampoco se observa prueba 

testimonial siquiera sumaria, realizada con el objeto de probar la existencia del 

contrato verbal de arrendamiento, por lo anterior, se da incumplimiento de lo 

exigido en el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P., razón por la cual se inadmitirá 

la demanda.  

 

2°. No existe claridad en la pretensión tercera del libelo demandatorio, toda 

vez que, la apoderada judicial de la parte actora solicita que no se escuche al 

demandado mientras no consigne los valores de los cánones de arrendamiento 

que generaron la mora, debido a que señala que el demandado incurrió en mora 

en el mes de agosto de 2017, y a continuación de forma contradictoria indica que, 

el mismo lo pagó el 3 de agosto de 2018; igualmente señala que el canon de 

arriendo del mes de julio del año 2021, lo canceló el 18 de junio de 2022 y que el 

canon del mes de diciembre de 2021, lo canceló el 19 de septiembre de 2022; por 

lo anterior se inadmitirá la demanda, para que la misma sea ajustada a los 

parámetros del numeral 4° del artículo 82 del C.G.P.; de igual forma se deberá 

ajustar el hecho 3° del libelo demandatorio, so pena del rechazo de la demanda.   

  

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado en los numerales 4°, 5° y 

11° del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con el Art. 90 ibidem, se 

declarará inadmisible la demanda.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,    

 

RESUELVE:   
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto.   

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

  

PROCESO:         EJECUTIVO -Mínima cuantía-.   
RADICADO:       540014003006-2024-00279-00   
DEMANDANTE: ALONDRA MELINA DANOUR MARTÍNEZ                             
DEMANDADO:   WIDARLY NAZARETH SÁNCHEZ CARRIZALES.  
                                                                                  

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por la señora 
ALONDRA MELINA DANOUR MARTÍNEZ, quien actúa a través de apoderado 
judicial, contra la señora WIDARLY NAZARETH SÁNCHEZ CARRIZALE, para 
decidir sobre su admisión. 

 

Sería el caso proceder a librar mandamiento de pago de no ser que se observa 

que el título base de la acción no cumple a cabalidad los requisitos exigidos por el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en cuanto a la ratificación de las 

formalidades de su contenido, toda vez que, el mismo no es claro, debido a que, el 

documento presentado para el cobro presenta un contenido que no aclara si 

estamos frente a una compra venta del derecho de tenencia, de posesión o, de la 

propiedad de un negocio comercial, Salón de belleza, que hay dentro del local 

ubicado en la Calle 20A No. 0-62, Local 1, de la urbanización Bosques del 

Pamplonita en la ciudad de Cúcuta.  

 

Así las cosas, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ibídem,  

 

        RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago por lo indicado en la parte motiva 
de este auto. 

  
SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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